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Guayaquil, 17 de abril de 2019 ¡O . 

Señor 

RUBEN “EDUARDO EGAS GRANJA 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Pongo en su conocimiento que la Junta General de Accionistas de la compañía 

TECNOCONSTRUCCIONES S.A., en sesión celebrada el día de hoy, resolvió elegir a usted 

GERENTE de la misma, por período de CINCO AÑOS. 

En tal virtud, le corresponde a usted individualmente la administración representación legal, 

judicial y extrajudicial de la compañía de acuerdo con lo dispuesto en el Artículo octavo de los 

Estatutos de la empresa, constante en la Escritura Pública autorizada por el Notario Décimo 

Séptimo del Cantón Abogado Nelson Gustavo Cañarte Arboleda con fecha 28 de abril de 1982, 

Inscrita en el Registro Mercantil de este cantón, el 20 de mayo del mismo año. 

Sírvase dejar constancia de la aceptación de su nombramiento y proceda a su inscripción en el 

Registro Mercantil. 

Atentamente, 

  

Ing. Jeannett Granja de Egas 

Secretaria-Presidente 

Acepto el cargo.- Guayaquil, 17 de abril de 2019 

   
Rubén Eduardo Egas Granja 

C1.0910350701 

      
ABS INSCRIPCIÓN CONSTAN 

pEcisrao EN HOJA DE SEGURIDAD 
ORALE ADJUNTA      



  
¿4 Registro Mercantil de Guayaquil 

NUMERO DE REPERTORIO:17.772 
FECHA DE REPERTORIO:17/abr/2019 
HORA DE REPERTORIO:15:42 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha diecisiete de Abril del dos mil diecinueve queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente, de la Compañía 

TECNOCONSTRUCCIONES S.A., a favor de RUBEN EDUARDO 
EGAS GRANJA, de fojas 17.274 a 17.277, Registro de Nombramientos 
número 4.931. 

ORDEN: 17772 
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Guayaquil, 22 de abril de 2019 

REVISADO POR/ /    

  

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva resonsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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